
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
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Proceso Interdicción 
Cuaderno Principal  

 
Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 
Absoluta de MARÍA MAGDALENA SILVA MORENO quien fuere declarada en 
interdicción definitiva por este despacho judicial mediante sentencia del 4 de agosto de 
1995 (p. 52 a 54, archivo 00, C. Principal), confirmada por el Ho. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, D.C., Sala de Familia en fallo de 23 de enero de 1996 (archivo 
00, C. Tribunal). 
 
Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 
diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 
ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 
exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, 
M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 
 
Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 
para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 
se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 
reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, 
pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones. 
 
Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que 
se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha 
de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 
 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar 
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la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 
Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 
Quiroz Monsalvo: 
 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre 

juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(…) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos posibilidades: (a) la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite de rehabilitación, el cual se conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 

para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación… requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 
Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 
diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 
consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 
derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 
2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 
efectos de garantizar los derechos de las personas con discapacidad, estableciendo 
medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 
así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un 
término razonable, necesario resulta disponer: 
 
1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora 
MARÍA MAGDALENA SILVA MORENO. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 
1996 de 2019. 
 
3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de interdicción el 
presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONFORMIDAD. 
 
4.- Acorde con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos del convocado el cual deberá ajustarse a lo 
señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos 
dispuestos por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y 
contener como mínimo los siguientes elementos: 
 

 La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 
agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 

 Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 
en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 
relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar 
su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

 Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 
la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 
independencia en las mismas. 

 Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

 Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 
aprobar dicha valoración de apoyos. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al apoderado demandante y al agente del Ministerio 
Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD.  
 
 
5.- Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS PINEDA MORATO como 
apoderado judicial de la señora NATALIA ALEJANDRA VALENCIA SILVA, en los 
términos fines del poder conferido (p. 2 y 3, archivo 01). 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de enero de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
JM 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12b311885ed528f33f4db10f919b1620ac251bfee627f45dd3031c2a468af324

Documento generado en 27/01/2022 04:30:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-1999-10823 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Vista la petición realizada por la parte demandante (archivo 01), y teniendo en cuenta 

que el presente proceso finalizó con la sentencia proferida en la audiencia celebrada el 

27 de abril de 2000 (p. 137 a 143, archivo 00), se REQUIERE al alimentario para que se 

sirva informar al Juzgado si lo que pretende es exonerar de la cuota alimentaria al 

demandado y, como consecuencia de ello, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente asunto. En caso afirmativo, deberá así ponerlo de 

presente y remitir el respectivo escrito desde su correo electrónico personal. Lo anterior 

por cuanto el alimentario a la fecha es mayor de edad. COMUNÍQUESE POR EL 
MEDIO MÁS EXPEDITO AL PETENTE. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de enero de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
JM 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00386 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

1.- Previo pronunciamiento sobre el poder otorgado por la heredera SONIA 

CLEMENCIA MARTHA CASTRO (archivo 42), se le requiere para que aporte poder 

con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del P., en su 

defecto, en caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico de la poderdante y cumplir con los demás requisitos de que 

trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, según el cual, un poder para ser aceptado 

requiere:      
 

a. Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;     
b. Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,     
c. Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de 

septiembre de 2020, radicado 55194).    
 

2.- De la rehechura del trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia 

(archivo 46), se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del C. G. del P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00386 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Ejecutivo Honorarios 

 
El Dr. ELIÉCER MILKES GARCÍA formula demanda ejecutiva en contra de los señores 
LUCILA RIVEROS AMAYA, GLORIA CONSTANZA MARTHA CASTRO, SONIA 
CLEMENCIA MARTHA CASTRO, DANIEL VICENTE MARTHA CASTRO, CARLOS 
ALBERTO MARTHA CASTRO, GERMÁN PAUL MARTHA CASTRO y LUIS 
FERNANDO MARTHA CASTRO, para que se ordene pagar a favor del ejecutante la 
suma señalada en proveído del 26 de febrero de 2020 (p. 683, archivo 00, C. Principal), 
por concepto de honorarios fijados por el despacho. 
 
Como en el proveído aducido como título ejecutivo, resulta a cargo de los demandados, 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar al ejecutante una suma 
líquida de dinero, conforme a los artículos 430 y 431 del CGP, se dispone: 
 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del abogado ELIÉCER MILKES 
GARCÍA, auxiliar de la justicia designado como partidor dentro del asunto de la 
referencia, en contra de los señores LUCILA RIVEROS AMAYA, GLORIA 
CONSTANZA MARTHA CASTRO, SONIA CLEMENCIA MARTHA CASTRO, 
DANIEL VICENTE MARTHA CASTRO, CARLOS ALBERTO MARTHA 
CASTRO, GERMÁN PAUL MARTHA CASTRO y LUIS FERNANDO MARTHA 
CASTRO, por la suma de $17.000.000.oo, por concepto de honorarios fijados por este 
despacho. 
 
2.- Por los intereses legales que se causen sobre la anterior suma desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique su pago total. 
 
Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 
3.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada del presente auto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 
del CGP, y adviértaseles que tienen un término de diez (10) días para pagar la obligación 
(art. 431 del CGP). 
 
4.- No se accede a las medidas cautelares solicitadas como quiera que los bienes 
relacionados no son de propiedad de los demandados, en la medida que el trabajo de 
partición y adjudicación de bienes de la sucesión de JOSÉ VICENTE MARTHA 
SALGADO aún no ha sido aprobado (art. 599 del CGP). 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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28 de enero de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

JM 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00969 

Proceso Partición Adicional 

Cuaderno Principal  

 

Vista la solicitud elevada por la parte actora a través de su apoderada judicial (archivo 

19), se le pone de presente a la secretaría del despacho que, desde el auto del 24 de junio 

de 2021 (archivo 14), se dispuso la entrega a la demandante de los anexos de la demanda.  

En consecuencia, comuníquesele a la solicitante la manera en la que puede acudir al 

despacho para lo pertinente. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de enero de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
JM 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00952 

Proceso Aumento Alimentos 

Cuaderno Principal  

 
De conformidad con el artículo 366 del CGP, se APRUEBAN en todas y cada una de sus 

partes la liquidación de costas practicada por Secretaría. 

 
Téngase en cuenta que la solicitud presentada por la demandante (archivo 21), fue 

atendida por medio de una colaboradora de la secretaría del despacho (archivo 22). 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JM 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00264 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
1.- Téngase en cuenta que se descorrió el traslado de las excepciones de mérito dentro del 
término (archivo 25). 
 
2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 
con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que 
se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 9:00 am del 
día 3 de mayo del año en curso. 
 
Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 
aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 
trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 
audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 
conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
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en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 
conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 
oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 
demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 
testigos. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00269 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

En atención a la petición que realiza la parte actora a través de su apoderado (archivo 

19), y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el art. 92 

del C.G.P., se dispone: 

 

1.- AUTORIZAR el Retiro de la Demanda.  

 

2.- LEVANTAR las medidas decretadas en el presente asunto, previa revisión de la 

solicitud de remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

3.- Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00337 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Ejecutivo Honorarios 

 
El Dr. LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO formula demanda ejecutiva en contra de 
la señora JOHANNA CAROLINA FLOREZ CASTIBLANCO, para que se ordene pagar a 
favor del ejecutante la suma señalada en auto del 21 de julio de 2021 (archivo 16, C. 
Principal), por concepto de gastos de Curaduría. 
 
Como en el proveído aducido como título ejecutivo, resulta a cargo de la demandada, 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar al ejecutante una suma 
líquida de dinero, conforme a los artículos 430 y 431 del CGP, se dispone: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del abogado LUIS FERNANDO 
MENDOZA PRIETO, auxiliar de la justicia designado como Curador Ad-Litem del 
demandado RAFAEL ANTONIO CONTRERAS LÓPEZ dentro del asunto de la 
referencia, contra la señora JOHANNA CAROLINA FLOREZ CASTIBLANCO, por la 
suma de $400.000.oo, por concepto de gastos de Curaduría fijados por este despacho. 
 
2.- Por lo intereses legales causados sobre la suma mencionada desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique su pago total. 
 
Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 
3.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada del presente auto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 
del CGP, y adviértaseles que tienen un término de diez (10) días para pagar la obligación 
(art. 431 del CGP). 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de enero de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
JM 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d85359cd5fabbd02b7a784e77144dcc45645188148a2cbe4a0b0f45e8399da86

Documento generado en 27/01/2022 04:30:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00074 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la dirección física de 

notificación de la parte demandada informada por la apoderada actora (archivo 15). 

 

En virtud de lo anterior, proceda la parte demandante a realizar la notificación ordenada 

en el auto admisorio de la demanda a la dirección registrada en el memorial aludido, para 

lo cual deberá actuar conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del CGP, allegando al 

despacho las constancias respectivas.  

 

De otro lado, a fin tener en cuenta la dirección de correo electrónico suministrada: 

jonathansaavedra557@gmail.com como canal digital de notificaciones de la pasiva, 

deberá informarse la manera cómo se obtuvo y todas la evidencias correspondientes a fin 

de acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar, de conformidad 

con lo previsto en el inciso segundo del art. 8° del Decreto 806 de 2020, el cual refiere: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Se resalta). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00131 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal  

 
Incorpórese al expediente la respuesta allegada por el EJÉRCITO NACIONAL (archivo 
20). En conocimiento de la parte interesada. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que mediante auto del 7 de abril de 2021 
(archivo 05), se inadmitió la presente demanda para que la parte actora adecuara las 
pretensiones del líbelo demandatorio relacionadas al cobro del subsidio familiar. 
Presentado el escrito de subsanación, y ante las manifestaciones efectuadas por el 
apoderado de la ejecutante, con proveído del 15 de junio del mismo año (archivo 09), se 
dispuso que, previo a resolver sobre el mandamiento de pago y en atención al interés 
superior del menor de edad, teniendo en cuenta que se acreditó haber elevado petición 
ante el EJÉRCITO NACIONAL para obtener los valores solicitados en el auto 
inadmisorio, se hacía necesario requerir a la entidad mencionada para que certificara la 
información referida, misma que ya se encuentra agregada al expediente (archivo 20). 
 
En virtud de lo anterior, previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se dispone: 
 
1.- REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria del 
presente proveído so pena de rechazo, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 1° del auto inadmisorio de la demanda del 7 de abril de 2021.  
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00132 

Proceso Investigación de Paternidad 
Cuaderno Principal  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede (archivo 29), con el fin de practicar 
la prueba de ADN decretada mediante auto del 7 de abril de 2021 (archivo 06) al grupo 
conformado por la menor de edad CAMILA VELÁSQUEZ QUIÑÓEZ y los señores 
LUISA FERNANDA VELÁSQUEZ QUIÑONEZ y ALFONSO ALEXANDER BERNAL 
VÁSQUEZ, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 16 de febrero de 2022 ante el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD REMITIENDO EL FORMATO 
CORRESPONDIENTE AL GRUPO DE GENÉTICA CONTRATO ICBF 
icbfadministrativo@medicinalegal.gov.co 
 
Infórmese el lugar de ubicación de las partes y demás citados para la práctica de la 
prueba de ADN, los interesados deberán allegar al laboratorio los registros civiles y 
demás documentación que requieran para la práctica de la prueba, así como la dirección 
de ubicación de los citados en caso de no obrar en el plenario. 
 
Se ordena a las partes prestar toda la colaboración necesaria en la toma de muestras. 
 
Así mismo, se les pone de presente que el incumplimiento a esta orden los hace 
acreedores de las sanciones de que trata el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P: 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  
 
De igual forma, la consecuencia prevista en el artículo 386 ibidem, por lo que se advierte 

a la parte demandada que “su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la 

paternidad alegada”. 

 

Remítase la presente providencia a las partes por el medio más expedito a los correos 
electrónicos: enfermera.lvelasquez@gmail.com, alfonsobernal@gmail.com, 
wilmaryezidmoreno@hotmail.com.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita al despacho. SECRETARÍA PROCEDA 
DE CONFORMIDAD. 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00143 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno L.S.C. 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
por mutuo acuerdo, instaurada a través de apoderada judicial por los señores LUZ 
MARINA JUNCO RODRÍGUEZ y LUIS FELIPE GALINDO RODRÍGUEZ. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el artículo 523 del 
CGP.  
 
3.- EMPLÁCESE a los ACREEDORESDE LA SOCIEDAD CONYUGAL establecida 
entre las partes de conformidad con lo ordenado en el artículo 108 del CGP, para lo cual, 
procédase en virtud de lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 haciendo las 
publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido 
lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias al 
despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
4. Reconocer personería a la abogada LUZ MARLENY TORRES HERNÁNDEZ como 
apoderada judicial del señor LUIS FELIPE GALINDO RODRÍGUEZ, en los términos y 
fines del poder conferido. 
 
5.- Solicítese a la Oficina Judicial (Reparto) que el presente asunto sea abonado en 
compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° del 
Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, como quiera 
que la demanda fue asignada directamente al Juzgado. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD.  
 
Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 
sistema de registro siglo XXI. PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00148 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 
1.- Del informe de Valoración de Apoyos realizado al señor IVÁN ALEJANDRO 
GUERRERO BONZA por parte de la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de 
Especial Protección Constitucional de la Personería de Bogotá, D.C. (archivo 31), se 
corre traslado a la parte interesada y al Agente del Ministerio Público por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 
1996 de 2019. REMÍTASE A ESTE ÚLTIMO POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
 
2.- De cara a las manifestaciones efectuadas por el apoderado judicial de la parte actora 
(archivo 30), se le pone de presente que el presente trámite se encuentra ajustado a lo 
previsto en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, motivo por el cual deberá estarse a lo 
aquí resuelto. Así mismo, se pone en conocimiento del Curador Ad-Litem designado por 
el despacho la información contenida en el memorial aludido. 
 
3.- Se reconoce personería al abogado ORLANDO BUITRAGO TORRES como 
apoderado judicial de la señora JENNIFER BLANCO REDONDO, en los términos y 
fines del poder conferido. Téngase en cuenta las manifestaciones que realiza el togado en 
el escrito obrante en el archivo 33. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00208 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Ho. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D.C., Sala de Familia, en proveído del 14 de diciembre de 2021 

(archivo 31). 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de enero de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
JM 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00329 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
1.- Téngase en cuenta que el anterior término de traslado venció en silencio. 
 
2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 
con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que 
se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 2:30 pm del 
día 28 de abril del año en curso. 
 
Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 
aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 
trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 
audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 
conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
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diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 
conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 
oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 
demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 
testigos. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
28 de enero de 2022 

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
MVR 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00425 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 11A, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se DESIGNA como Curador Ad-
Litem de los herederos indeterminados de HUGO ALIRIO ÁLVAREZ BOADA al Dr. 
MARCO ANTONIO DUEÑAS PEÑA, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
maranduas@yahoo.com, teléfono 3142060736. 
 
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio  cumplimiento  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda para los fines 
pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
3.- De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a 
lo ordenado en el numeral 4º del auto del 12 de octubre de 2021 (archivo 09), relacionado 
con cumplir la carga procesal de notificar a los señores CLAUDIA LILIANA, MARISOL 
y MARTHA PATRICIA ÁLVAREZ CUEVAS y HUGO ALEJANDRO ÁLVAREZ PÉREZ 
en forma personal, según lo establecido en el art. 291 y 292 del C.G.P. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00458 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 
1.- Téngase en cuenta que el Curador Ad-Litem del demandado de HERNEY DEWDNEY 
MEJÍA se notificó personalmente el 8 de noviembre de 2021 (archivo digital 14), quien 
contestó la demanda dentro del término legal, sin proponer excepciones (archivo digital 
15). 
 
2.- Previo a continuar con el trámite procesal pertinente y en vista del memorial remitido 
por el Curador Ad-Litem del demandado (archivo 13), se requiere a la Defensora de 
Familia adscrita al Despacho para que se sirva manifestar lo pertinente. Remítase esta 
providencia por el medio más expedito a la Defensora de Familia. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00479 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 
1.- De cara al poder otorgado por la señora HAYSSA CRISTINA SANTOS DIAZ (folios 2 
y 3, archivo 18), se tiene notificada del auto admisorio de la demanda por conducta 
concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 
 
2.- Se reconoce personería jurídica al abogado ARNULFO CRUZ BAQUERO como 
apoderado de la demandada, en los términos y fines del poder conferido. 
 
3.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda 
y pospuso excepciones de mérito (archivo digital 12). 
 
4. Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada por 
el término de cinco (5) días, conforme al artículo 370 del C. G. del P. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
5.- En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora (archivo 15), se 
le indica que deberá estarse a lo ya resuelto por el Despacho. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00481 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 13, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se DESIGNA como Curador Ad-
Litem de los herederos indeterminados de FABIO TRIANA RODRIGUEZ al Dr. al Dr. 
GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO, quien puede ser ubicado en el correo 
electrónico gustavotamayo@gmail.com, teléfonos 3192590306 y 3005636062. 
 
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda para los fines 
pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
3.- De cara al poder otorgado por los señores RAMIRO, ALEXANDER y MIGUEL 
ÁNGEL TRIANA PATIÑO (folios 3 a 6, archivo 14), se tienen notificados del auto 
admisorio de la demanda por conducta concluyente, conforme lo establecido en el artículo 
301 del C. G. del P. 
 
4.- Se reconoce personería jurídica al abogado NELSON ALBERTO GÓMEZ ROJAS 
como apoderado de los demandados antes señalados, en los términos y fines del poder 
conferido. 
 
5.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda 
sin proponer medio exceptivo alguno y aceptando los hechos de la demanda (archivo 
digital 14). 
 
6.- Así mismo, de cara al poder otorgado por el señor FABIO ANDRÉS TRIANA GARCÍA 
(folios 3 a 5, archivo 16), se tiene notificado del auto admisorio de la demanda por 
conducta concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 
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7.- Se reconoce personería jurídica al abogado OSCAR DANIEL BOLÍVAR PINZÓN 
como apoderado del demandado antes señalado, en los términos y fines del poder 
conferido. 
 
8.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda 
sin proponer medio exceptivo alguno y aceptando los hechos de la demanda (archivo 
digital 16). 
 

9.- En atención al memorial remitido por el apoderado de la parte actora obrante en el 
archivo 11, se le pone de presente que cuenta con el vínculo contentivo del expediente 
digital, el cual le fue remitido desde el pasado 7 de julio de 2021 (archivo 04), mismo que 
puede ser consultado de manera permanente y desde cualquier lugar y que por el 
momento la atención presencial en los despachos judiciales es excepcional conforme el 
Acuerdo PCSJA21-11840 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00495 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, la inscripción del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los herederos 
indeterminados de la causante DIANA CONSTANZA MERCHÁN POSADA visible en 
los archivos digitales 10 y 12, el cual venció en silencio. 
 
2.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se DESIGNA como Curador Ad-
Litem de los herederos indeterminados de la causante al Dr. GUSTAVO ALBERTO 
TAMAYO TAMAYO, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
gustavotamayo@gmail.com, teléfonos 3192590306 y 3005636062. 
 
Comuníquese por el medio más expediente advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000, los que deberán ser cancelados 
por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda y contrólese el 
correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
3.- De cara al poder otorgado por la señora MARÍA EDILMA POSADA ROMERO (folios 
2 y 3, archivo 11), se tiene notificada del auto admisorio de la demanda por conducta 
concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 
 
4.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ANDREA LILIANA PÁEZ LÓPEZ como 
apoderada de la demandada, en los términos y fines del poder conferido. 
 
5.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda 
sin proponer medio exceptivo alguno y allanándose a las pretensiones de la misma 
(archivo digital 12). 
 
6.- Frente a la solicitud de sentencia anticipada, tenga en cuenta la apoderada que en el 
presente asunto se debe correr el respectivo traslado por el término de ley al Curador Ad-
Litem de los herederos indeterminados, el cual una vez transcurrido se resolverá lo 
pertinente. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00520 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 12, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la DIAN (archivo 13). 
 
3.- Previo a ordenar el requerimiento a las señoras MARÍA FERNANDA MORA y PAULA 
ANDREA MORA VILLANUEVA, acredítese su calidad de herederas del causante. 
 
4.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 11:00 am del 28 de abril 
del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 
AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 
Proceso. 
 
Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, debe 
presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 
 
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 
fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
 
Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 
 
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
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desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 
diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
cumpla con este requisito. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00524 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
Comoquiera que la apoderada de la actora dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
9 de diciembre de 2021 (archivo 13) aportando el Registro Civil de Defunción del causante 
HÉCTOR GIRALDO ALFONSO HEREDIA (archivo 14) y con el fin de continuar con el 
proceso, se dispone: 
 
Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3º, 6º y 7º del auto de 9 
de noviembre de 2021 que declaró abierto y radicado el proceso de sucesión del causante 
HÉCTOR GIRALDO ALFONSO HEREDIA (archivo 10). SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00529 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 11, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la DIAN (archivo 14). 
 
3.- Previo a continuar con el trámite pertinente, en vista de que en la demanda no se 
señalan herederos conocidos y la parte actora no es heredero de la causante, sino que actúa 
en calidad de acreedor, se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, conforme lo previsto en el art. 490 del C.G.P. 
OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00532 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
1.- En atención a la medida cautelar de secuestro solicitada sobre el inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-591041, comoquiera que el embargo se 
encuentra perfeccionado según se observa en el certificado de libertad y tradición 
respectivo (archivo 16), se decreta su SECUESTRO. 
 
2.- Para la práctica de esta diligencia se COMISIONA a los Juzgados 027, 028, 029 y 030 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá (Reparto), a quien se le concede 
amplias facultades inclusive la de nombrar secuestre (Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de 
octubre  de  2017,  prorrogado  mediante  el  Acuerdo  PCSJA18-11168  hasta  el  31  de  julio  
de 2019, Acuerdo PCSJA19-11336 del 15 de julio de 2019, Acuerdo PCSJA20-11607 del 30 
de julio de 2020 y Acuerdo PCSJA21-11812 del 7 de julio de 2021). 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y tramítese por la parte interesada a  
través  del  Centro  de  Servicios  Administrativos  y  Jurisdiccionales  para  los  Juzgados 
Civiles  y  de  Familia  de  Bogotá,  para  el  respectivo  reparto entre  los  aludidos  Juzgados. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Para  tales  efectos,  cárguese  en  el  expediente  virtual  los  despachos  comisorios  a  fin  
de que  el  apoderado  de  la  parte  actora  los  descargue  y  tramite  junto  con  los  anexos 
necesarios. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00532 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 10, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la DIAN (archivo 14). 
 
3.- De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a 
lo ordenado en el numeral 6º del auto del 9 de noviembre de 2021 (archivo 09), relacionado 
con cumplir la carga procesal de notificar a los señores MARITZA JIMÉNEZ LEURO y 
JOSÉ GOVANI JIMÉNEZ LEURO de conformidad con lo dispuesto en los artículos 492 
del C. G. del P. en concordancia con el 1289 del C.C., advirtiéndoles que cuentan con el 
término de veinte (20) días prorrogable por otro igual, para manifestar si aceptan o 
repudian  la asignación que se le defirió por el fallecimiento de la causante. Para tal efecto 
deberá proceder conforme lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en caso de 
conocer la dirección electrónica, misma que deberá denunciar previamente al Juzgado; en 
su defecto, en caso de solo conocer la dirección de notificación física, deberá actuar 
conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., allegando al despacho las 
constancias respectivas. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00545 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 10, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se DESIGNA como Curador Ad-
Litem de los herederos indeterminados de HUGO ALIRIO ÁLVAREZ BOADA al Dr. 
MARCO ANTONIO DUEÑAS PEÑA, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
maranduas@yahoo.com, teléfono 3142060736. 
  
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
  
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000, los que deberán ser cancelados 
por la parte actora. 
  
Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda para los fines 
pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
3.- Teniendo en cuenta que aún no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en numeral 4º 
del auto admisorio de la demanda (archivo 09), relacionado con acreditar la forma en la 
cual obtuvo el conocimiento del correo electrónico de los demandados y toda información 
que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por 
notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se 
REQUIERE a la parte actora a fin de que se sirva acreditar el cumplimiento de lo antes 
señalado. 
 
De no acreditarse esto último, deberá la parte demandante proceder a la notificación de 
los demandados a las direcciones de notificación física reportadas en la demanda, para lo 
cual, tendrá que actuar conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, allegando al despacho las constancias respectivas. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00556 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 10, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la DIAN (archivo 13). 
 
3.- Teniendo en cuenta los documentos aportados por la apoderada de las herederas de las 
herederas reconocidas (archivo 12) y por encontrarse acreditado el parentesco con el de 
cujus de NICOLÁS LÓPEZ YARA y CATALINA LÓPEZ YARA, se ordena a la actora 
proceda a notificar a las personas antes señaladas de conformidad con el artículo 492 del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 1289 del C.C., haciendo las advertencias de que 
trata la citada norma, esto es: que cuenta con veinte (20) días, prorrogable por otro igual,  
para que manifiesten si aceptan o repudian la asignación que se le defirió por el 
fallecimiento de su progenitor, lo que deberán hacer a través de apoderado judicial 
conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. o Decreto 806 de 2020, so pena de que, 
constituidos en mora de declarar si aceptan o repudian, entender que repudian de acuerdo 
al art. 1290 del C.C. Notifíquese personalmente por el interesado conforme lo disponen 
los art 291 y 292 del C.G.P. allegando las constancias del caso. 
 
En caso de notificarse conforme al Decreto 806 de 2020 deberá dar cumplimiento al 

contenido del art. 8o al tenor: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00568 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 11, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se DESIGNA como Curador Ad-
Litem de los herederos indeterminados de HUGO ALIRIO ÁLVAREZ BOADA al Dr. 
MARCO ANTONIO DUEÑAS PEÑA, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
maranduas@yahoo.com, teléfono 3142060736. 
  
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento  dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
  
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por la parte actora. 
  
Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda para los fines 
pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
3.- En atención a las manifestaciones que realiza la apoderada de la parte actora (archivo 
10),  es  preciso  ponerle  de  presente  que,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, no basta solo con la afirmación bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona por notificar, pues, además de informar la forma cómo la obtuvo, y con el fin de  

acreditar  que  dicha  cuenta  corresponde  a  la  pasiva,  tendrá  que  allegarse “(...) las 
evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la 
persona por notificar (...)”.   
 
De no acreditarse esto último, deberá la parte demandante proceder a la notificación de 
los demandados a las direcciones de notificación física reportadas en la demanda, para lo 
cual, tendrá que actuar conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, allegando al despacho las constancias respectivas. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00572 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 10, 
el cual venció en silencio. 
 
2.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la Secretaría Distrital 
de Hacienda (archivo 11). 
 
3.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 9:00 am del 28 de abril 
del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 
AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 
Proceso. 
 
Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, debe 
presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 
 
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 
fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
 
Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 
 
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 
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diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
cumpla con este requisito. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00607 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal  

 
Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente el 16 de noviembre de 
2021, de conformidad con lo previsto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020 (archivo 30), 
quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
  
Ahora bien, como quiera que el ejecutado NO contestó la demanda dentro del término 
de traslado, y en atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la 
obligación ni se propuso medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el trámite 
procesal correspondiente; en consecuencia, procede el Despacho a resolver el presente 
asunto con base en lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P.  
  
La señora CLAUDIA PATRICIA ESPAÑOL PIRAJÁN quien actúa en representación 
legal del menor de edad SANTIAGO PACHECHO ESPAÑOL formuló demanda 
ejecutiva en contra del señor RODULFO PACHECO MALDONADO.  
  
Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante autos del 12 de marzo y 22 de 
octubre de 2020 (archivos 10.2 y 13) por la suma demandada, las cuotas alimentarias que 
se sigan causando, los intereses legales, y correr traslado de la demanda, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P.   
  
El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 
constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 
exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 
artículo 440 del C. G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con 
condena en costas para el demandado.  
  
En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 
DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone:  
  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo 
con el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P.  
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de 
agencias en derecho la suma de $655.452.oo. LIQUÍDESE POR SECRETARÍA.  
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CUARTO: REALIZAR la conversión de los títulos que se encuentren a disposición de 
este Juzgado por cuenta del presente asunto a los Jueces de Ejecución en asuntos de 
Familia. PROCÉDASE DE CONFORMIDAD.  
  
QUINTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de 
Ejecución en Asuntos de Familia de para lo pertinente. PROCÉDASE DE 
CONFORMIDAD.  
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00669 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
1.- No se tiene en cuenta la documentación relacionada con el envío de la notificación 
realizada a través de mensaje de datos visible en el archivo digital 08, comoquiera que 
únicamente se aportó constancia de entrega, sin que sea posible establecer el contenido 
del mensaje enviado, a más de que en el auto que libró mandamiento de pago (archivo 06) 
se indicó que la parte interesada debía acreditar la forma en la que obtuvo el conocimiento 
del correo electrónico del demandado, de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
2.- De cara al poder otorgado por el señor WINIS ELLES FERIA (folios 9 y 10, archivo 
09), se tiene notificado del auto que libró mandamiento de pago por conducta 
concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 
 
3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada DANIELA CAMILA TORRES CRUZ 
como apoderada del demandado, en los términos y fines del poder conferido. 
 
4.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la 
demanda y pospuso excepciones de mérito (archivo digital 09). 
 
5.- De conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P., se corre traslado por el 
término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada. 
 
6.- Téngase en cuenta lo informado por la Defensora de Familia adscrita el Despacho, 
quien actúa en favor de los intereses de la menor de edad (archivo 10). 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00709 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
1.- No se tiene en cuenta la documentación relacionada con el envío de la notificación por 
aviso de que trata el art. 292 del C.G.P. (archivo 14), teniendo en cuenta que, previo a ello 
debe intentarse en debida forma la notificación personal de la pasiva en virtud del art. 291 
ibidem. 
 
2.- Por lo expuesto, se REQUIERE a la parte actora para que realice nuevamente la 
notificación de la parte pasiva, para tal efecto, deberá proceder conforme lo dispone el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en caso de conocer la dirección electrónica, misma que 
deberá denunciar previamente al Juzgado; en su defecto, en caso de solo conocer la 
dirección de notificación física, deberá actuar conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C. G. del P., allegando al despacho las constancias respectivas. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00786 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 
Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderada 
judicial por ADRIANA MARITZA RODRIGUEZ GRANDE contra LUÍS HERNANDO 
CACERES MARTINEZ. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 
siguientes del C. G. del P. 

 
3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 
4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente auto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 del 
C. G. del P. 
 
5.-REQUIERASE a la parte demandante para que anexe el oficio mencionado en el 
numeral 2 de la subsanación de la demanda. 
 
6.- Reconocer personería jurídica al abogado JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
otorgado.  
 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00023 
Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
1.- El numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia son competentes 

para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de mayor cuantía. Así 

mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a los ciento cincuenta (150) 

salarios mínimos legales mensuales (hoy $ 150.000.000 pesos).   

  

2.- En el presente asunto el apoderado en la demanda indica expresamente que la cuantía 

del proceso es de $ 139.302.000 que no es igual ni supera la mayor cuantía, razón por la 

cual el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente proceso, motivación 

suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia  

  

RESUELVE: 

  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la cuantía.  

  

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 

ciudad. OFÍCIESE.  

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AM 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00024 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 
Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Por tratarse de un título ejecutivo complejo, deberá allegarse los soportes de los recibos 
de los rubros que se pretenden ejecutar por concepto de educación. 
 
2.- Alléguese copia del registro civil de nacimiento del menor de edad NICOLÁS 
BAUTISTA TIQUE. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

AM 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00025 
Proceso Adjudicación de Apoyos 
Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Adecúese las pretensiones de la demanda a fin de adelantar el proceso verbal sumario de 

Adjudicación Judicial de Apoyos Definitivos de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. Téngase en cuenta que la citada ley ya entró en vigencia 

y no puede hablarse de apoyos “transitorios” 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de enero de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00029 

Proceso Impugnación de Maternidad 

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD instaurada 
a través de apoderado judicial por VICTOR HAY (VICTOR) HASON GUETA 
(HASAN), en contra de EVIS DEL CARMEN GÓMEZ ORDOÑEZ 

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 368 y 
siguientes Del C. G. del P. 

 
3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 
electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 
datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia.  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
  
 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
5.- No se decreta la prueba de ADN de conformidad con lo dispuesto en el art. 386 del C. 
G. del P. como quiera que ya fue aportada con los anexos de la demanda de la que se 
correrá traslado oportunamente. 
 

6.- Notificar al Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritos a este despacho. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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7..- Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOGOLLÓN 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de enero de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00030 

Proceso Designación de Guardador 

Cuaderno Principal 

 
 
Por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR instaurada 
a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por solicitud de TATIANA 
STEPHANNY ROJAS RODRÍGUEZ a favor de sus hermanos menores de edad DERY 
JOSUE ROJAS RODRÍGUEZ y WILL EMMANUEL ROJAS RODRÍGUEZ. 
 
2.- A la presente acción imprímasele previsto para los procesos de Jurisdicción Voluntaria 
según lo contemplado en la Sección Cuarta, Título Único, del Código General del Proceso. 
 
3.- Notifíquese al Agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritos a 
este despacho. Secretaría proceda de conformidad. 
 

4.- Se ordena EMPLAZAR a quienes se crean con derecho al ejercicio de la guarda de los 
menores de edad DERY JOSUE ROJAS RODRÍGUEZ y WILL EMMANUEL ROJAS 
RODRÍGUEZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 ibídem. Para el efecto, 
EFECTÚESE el listado emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
garantizado por el Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de lo establecido en los 
incisos 5 y 6 del artículo 108 del Código General del Proceso. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
5.- Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita a este despacho para lo de su cargo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

AM  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de enero de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00031 
Proceso Adjudicación de Apoyos 
Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Acredítese el interés legítimo que les asiste a los demandantes para incoar la presente 
demanda a favor de la señora MARÍA STORK DURANA, allegando copia de sus registros 
civiles de nacimiento. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de enero de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00033 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderado judicial por 
AURELIANO RODRÍGUEZ contra MARY BELÉN VALERO. 

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 
siguientes del C. G. del P. 

 
3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 
4.- Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada, según lo establecido en 
el art. 291 y 292 del C.G.P.  
 

 
5.- Notifíquese al Procurador Judicial adscrito a este despacho, para lo de su cargo. 
 
6.- Reconocer personería al abogado JOSÉ EDWIN MEJÍA CASTRO como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de enero de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00034 

Proceso Cancelación Afectación Vivienda Familiar 

Cuaderno Principal 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos legales, el juzgado dispone: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda de CANCELACIÓN AFECTACIÓN A VIVIENDA 
FAMILIAR instaurada a través de apoderado judicial por LADY MARGGIORI 
CARDONA CORTÉS contra EDGAR GERMÁN ÁVILA ROZO 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss del 
C.G.P.  
 
3.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P. 
 
4.- Notificar al Ministerio Público adscrito a este despacho. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
5.- Reconocer personería al abogado GUSTAVO NARVÁEZ CELIS como apoderado de 
la demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electró nico 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de enero de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00035 

Proceso U.M.H. 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 
Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Adecúe el poder y la demanda, como quiera que la señora GLORIA PATRICIA 
RODRÍGUEZ MORA no actúa en este proceso de declaratoria de unión marital de hecho 
en representación de su hija menor de edad, sino directamente en nombre propio, ya que 
aquella no está legitimada dentro del proceso para tales fines. 
 
2.- En ese sentido el poder y la demanda debe dirigirse en contra de los herederos 
determinados del causante, en este caso si solo es la menor de edad, la demanda debe 
dirigirse en su contra incluyéndose los herederos indeterminados. 
 
3.- Indíquese expresamente la fecha de inicio y terminación de la pretendida unión marital 
de hecho. 
 
4.- Igualmente, deberá adecuarse la demanda, puesto que en este proceso únicamente se 
ventilará las pretensiones encaminadas a la existencia de la unión marital de hecho y no a 
la sucesión del señor ALBERTO CUBIDES CUBIDES. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

AM 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de enero de 2022  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00036 

Proceso Impugnación de Paternidad 
Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada 
a través de apoderada judicial por EDISON ARIZA BENAVIDES, en contra de la niña 
INGRID NATALIA ARIZA GONZÁLEZ representada por su progenitora SMITH 
LORENA GONZÁLEZ MATEUS 

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 368 y 
siguientes Del C. G. del P. 

 
3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 
electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 
datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 
conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 
conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 
conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 
 

   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
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SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

 
5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 
conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 
y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 
en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Una vez notificada la parte demandada se señalará 
la fecha y hora respectiva. 
 
6.- Se reconoce personería a la abogada ANGIE KATERINE RAMÍREZ GAMBA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de enero de 2022 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00037 

Proceso Impugnación de Paternidad 

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada 
a través de apoderada judicial por EDINSON FERNANDO GONZÁLEZ, en contra del 
niño JHON ALEXANDER GONZÁLEZ PÉREZ representado por su progenitora 
DIANA MARCELA PÉREZ CHAPARRO 

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 368 y 
siguientes Del C. G. del P. 

 
3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P. 
 
5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 
conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 
y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 
en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Una vez notificada la parte demandada se señalará 
la fecha y hora respectiva. 
 
6.- Se reconoce personería a la abogada MARÍA ISABEL PINEDA UCHAMOCHA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de enero de 2022  
 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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